
Acuerdos tomados en la última Junta de Facultad, celebrada el 29  de enero de 2009: 

 1) Aprobar el acta de la sesión del día 31-10-2008. 

     2) Aprobar el siguiente horario de apertura de la Facultad en días no lectivos: 

a) Los meses de julio, agosto, Navidad y Semana Santa se abrirá todos los días 
de 9 a 21 h o de 9 a 14 dependiendo de las fechas, mientras los sábados 
existirá flexibilidad.  

b) El resto del curso se cerrará el sábado siempre que el viernes anterior o el 
lunes siguiente sea festivo, excepto en épocas de exámenes.  

c) La semana de ferias es lectiva, aunque el horario no lo sea. 

3) Emitir informe desfavorable sobre la creación del Instituto “Tordesillas” de Estudios de 
Iberoamérica - Universidad de Valladolid (ITEI-UVa). 

4) No permitir el uso de las instalaciones de la Facultad de Ciencias, tanto de espacios 
interiores (aulas, cafetería), como exteriores (jardines, aparcamiento), para futuras fiestas o 
celebraciones estudiantiles multitudinarias. 

5) Proponer a Dª. María Eugenia Mateo (Diplomatura de Estadística) y a Dª. María Santana 
Álvarez (Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas) como candidatas a los mejores 
expedientes académicos para alumnos que han finalizado sus estudios en materia 
relacionadas con la Estadística en las Universidades de Castilla y León. 

6) Proponer que el Comité de Ciencias Experimentales sea la Comisión delegada para los 
nuevos planes de estudio, que discuta y apruebe las modificaciones antes de ser ratificadas 
por la Junta de Facultad. 

7) Ratificar los acuerdos de la Comisión de Ordenación Académica sobre solicitudes de 
Créditos de libre Configuración y  sobre las solicitudes de homologación de títulos extranjeros 
para cursar estudios de tercer ciclo. 

  

 


